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JMetht 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qua hayan de in-
«ertar-e en los BOLETINES OFICIALES se lian de pandar 
jlGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
,irjn á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Rial orden de 0 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, » 

PRECIO DE SUSCRICION — En esta o;ipital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número o9, baio.—Fuera de »-sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—U número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de' las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

n n i M ü D A C r T r t A l V Í I de mil ochocientos sesenta y Ires.—Está 
r n ü V m n A O f c L L l U W . rubricado de la Real mano.—El Ministro 

PARTE OFICIAL. 
T ? • 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
N 1 S T R 0 . 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan eu esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

rubricado de la Real mano;—El Ministro 
de Hacienda, Victorio Fernandez Lascoiti. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L E S D E C R E T 0 9 . 

Yéngo en admitir la dimisión que me 
ha presentado don Diego López Balleste
ros del cargo do Presidente del Tribunal 
de Cuentas del Reino; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que le ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á dos de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano. El Ministro de 
Hacienda, Victorio Fernandez Lascoiti. 

En atención al mérito y circuns
tancias que concurren en don José de 
Mesa, Consejero Real que ha sido, y de 
conformidad con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrarle Presidente del 
Tribunal de Cuentas del Reino. 

Dado en Palacio a dos de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, Victorio Fernandez Lascoiti. 

GOBIERNO DE U PROVINCIA DE MÁDiRID 

Secretaria. — Negociado 2." — .1 y un
tamientos. 

S e halla vacante por renuncia del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de ( lanillas, ¡dotada con el 
sueldo anual de 1234 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de i 9 de octubre de 1853. 

Madrid 10 de noviembre de 1865.— 
El Conde de Ezpeleta. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Pedro 
Casanova y Hernández, cuyas sertas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

i Madrid 10 de noviembre de 1863.—El 
Cando de Ezpeleta. 

Estatura baja; color moreno; barba 
cerrada; grueso y una cicatriz en el car
rillo izquierdo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.°— 
Número l (*2. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me ha comunicado con fecha 2 del ac
tual la Real orden siguiente: 

«A este Ministerio se dice por el de 
Marina en 25 de octubre próximo pasado 
lo siguiente: 

Excmo Sr. Con esta fecha dii<o de 

Sección de Gobierno.—Negociado 6. 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Evaristo 
Sanz y Bastardo, cuyas senas se espresan 
á continuación, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 10]de noviembre de 1863.—El 
Conde de Ezpeleta. 

i: 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, ha 
hecho don JoséGcnér del deslino de Direc
tor general de Consumos, Casas de Moneda 

Minas, declarándole cesante con el ha-
ir que p r clasificación le corresponda, 

y quedando satisfecha del celo e inte
ligencia con que lo ha desempeñado, 

Dado en Palacio á dos de noviembre 
" e mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
<fc Hacienda, Victorio Fernandez Lascoiti. 

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho de José O'Donnell del destino de 
yMUador central de la Üacienda*pública; 
^clarándole cesante con el haber que por 
Gasificación le corresponda. 

Dado en Palacio á dos de noviembre 

• Estatura baja, descolorido; barba cer
rada con patilla. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilaucia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Manuel Herraz Malo, cuyas senas se espre-
saná continuación, debiendo darme cono
cimiento de este servicio. 

Madrid 10 de noviembre de 1863.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro, 560 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba regular; color 
sano. 

Real orden al Director de artillería é 
fanleria de Marina lo siguiente: 

Bienio. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido conceder al Subteniente de" 
primer batallón de infantería de Marina, 
don César Baleaya y Arahuele, la sepa
ración del servicio que solicita, sin uso 
de uniforme ni fuero militar, por carecer 
de los aflos de servicio que para obtener 
estas ventajas son necesarios: siendo al 
propio tiempo su sobeíana voluntad que 
en atención á pedir su licencia absoluta 
en las circunstancias de ser destinado con 
su batallón á Ultramar, no pueda tener 
ingreso en ninguno de los institutos del 
ejercito ni armada. 

De la propia Real orden, comunicada 
por. el señor Ministro de la Gobernación, 
lo participo á V. S. á fin de que en tiem
po ni punto alguno pueda aparecer dicho 
individuo con un carácter que ha per
dido.» 

Lo que se anuncia en este periódico 
para que llegue á noticia de todos los 
Alcaldes y demás autoridades de la pro
vincia. 

Madrid 10 de noviembre de 1865.— 
El Conde de Ezpeleta. 

Excmo. Sr.: Dada cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la instancia promovida por 
el Subteniente del segundo batallón de 
infantería de Marina, don Serafín Pérez 
y Pérez, en súplica de que sede conceda 
la separación del servicio por convenir 
esta á sus intereses parlicu ares y de fa
milia; S. M. ha visto con profundo des
agrado la conducta observada por el ci
tado Pérez y Pérez en los críticos mo
mentos de la salida del batallón de su 
destino para Ultramar, disponiendo que 
desde luego sea baja definitiva espidién
dole la licencia absoluta sin uso de uni
forme ni fuero militar, por no reunir .los 
anos de servicio prevenidos para estos 
goces y sin que pueda tener ingreso en 
ninguno de los institutos del ejercito ni 
armad.». 

De la propia Real orden, comunicada 
ñor el señor Ministro de la Gobernación, 
o participo á-V. S. para su conocimiento 
y á lin de tue ni en tiempo ni punto al
guno pueda aparecer dicho individuo con 
un carácter que ha perdido.» 

Lo que se anuncia en este periódico 
para que llegue á noticia de lodos los Al
caldes y demás autoridades de la pro
vincia. 

Madrid 10 de noviembre de 
El Conde de Ezpeleta. 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
me ha comunicado con fecha 2 del actúa' 
la Real orden siguiente: 

«A este Ministerio se dice por el de 
Marina en 25 de octubre próximo pasado 
lo que sigpe: 
•*V¿Excmo. Sr.: Con esta fecha digo de 

Real orden al Director de artillería é in
fantería de Marina lo siguiente: 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L OE H A C I E N D A P Ú 

B L I C A D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Territorial.—Fondo supletorio. 

Para que guarden completa uniformi
dad las operaciones todas de contabilidad 
eo consecuencia del establecimiento de 
los nuevos anos económicos, se ha for
mado y publica para conocimiento fie lo s 

Ayuntamientos y contribuyentes de la pro. 
viecia la liquidaoion del fondo supletorio 
respectiva al primer semestre del ano ac
tual. 

Formada la oportuna liquidación á 
cada distrito municipal con vista de s u s 

particulares antecedentes, no es de temer 
puedan ofrecérseles dudas á los interesa
dos en el movimiento de este fondo de par-
ticipes;"pero si asi fuese, consulten las no
tas y aclaraciones* estampadas á su final 
y seguramente desaparecerán todas ellas. 

Madrid 51 de octubre de 1865.—José 
Fernandez de Riero. 



ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE MADRID. 
• ^ ' = . : 

ESTADO del resultado de la cuenta ó liquidación del jfondo supletorio de la contribución territorial de cada uno de í 0$ 
pueblos de la provincia correspondiente al primer semestre de 1863 . 

FIJEDLOS. 

Ajalvir 
Alameda del Valle 
Alcalá* de Henares. 
Alcobendas 
Alcorcou 
Aldea del Fresuo 
Aljetc. . . . 
Alpedrete 
Ambile 
Anchuelo 
Aranjnpz 
Aravaca 
Arganda 
Arroyo Molinos 
Barajas. . . . 
Bailas 
Beccrril 
Belmonte del Ta¡o 
Berrueco 
Bcrzosa . . . . 
Boadilla del M e n t ó 
Boato. . . . . 
Braojos. 
Brea.. 
Brúñete 
Buitrago 
Bustar Viejo. . . 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso 
Camanma de Esteruelas 
Campo-Alvillo 
Campo-Besl 
Canencia 
CnniUrja: 
Canil as 
Car^banchel Alto 
Carribáttchel Bajo, 
Ca ratafia 
Casar; uln:Hos 

" Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera 
ClllllllHltill 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Cii'inpozuelos 
Ct>Vt!llí). . . 
C o l M " Mediano 
Collado Yillalva 
Colmenar del Arroyo. . . 
Colmenar de Oreja. . - . . 
Cohnenarejo. . : i 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Coslada 
Cubas 
Daganzo 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El M n l a r 
El Tardo 
El Prado 
El Wllon 
Estreme ra 
Fresnedillas 
Fresno de Torote 
Fuencarral 
Fuenlabrada 
Fuente ni Saz. . . 
Fueotidueña de Tajo 
Gaiapagar. . . . 
Garganta 
Gargantilla 
c.ascones 
Getafe 
Griñón 
Guada lit 
Guadarrama 
Horcajo 
Horlaleza 
Horcajuelo.. . . 
Hoyo do Manzanares 
Humanes 
Humera 
La Acebeda. 
1.a \ l . i i n i ' , l a 

La ' abrera de Buitrago 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla. * 
La Serna 
Las Bozas 
Legaués 
Loeches 
IA& Hueros 
Los Molinos 



PUEBLOS. 

cantos de la Humosa, 

^-'londa 

el Real.* \ 
P 7 y Biigés. . . . 
HÉtóda del «-ampo. . 
¡Stores de , a S i c r r í l -

C o d e la Sierra. . 
•Cfcija.. • • • • 

ta 
Mil 

serrada. . . 
walaftiente. . . 

' .junella. . . 
Ejicáruero. . . 
Clfwdonda . . 
ELj ,|(. lluilrago. 
¡na* del Rey. . . 
\av> iiastan. . . 
(rosco . . . . 
Stiticlo del Valle. . . 
tiracuellos de Jarama. , 

¡¿ dé Buitrago. . . 
pjt"¡i'^ • • • • h 
«¡¿azuela 

tais 'le Tajuña. . . 
tgueta fie las Torres. '. 
Anilla del Valle. . . . 
falo. • I « • ! • > , ' 
piúuecar 
p&tuelode Alarcon . : 
poxunlo del Hf r. . . . 
píideha «leí Hinco» . . 
páebla de. la Mujer Muerta 
ftiijonia • 
Rjscafria. . . . . . 
Reducña. 
Rirts.. 
Rivatejada 
Bobtedülo de la Jara. . . 
£ÚM)O de Chávela. . t 

do 
Rosas de Puerto Real. . 
v:; • gUSÜn. . i . . 
MU Fernando . . . . 
San Lorenzo del Escorial. 
San Martin de la Vega. . . 
SJO Martin de Valdeiglesias. 
S»n Sebastian de los Reyes. . 
Santa María de la Alameda. • 
Sintorcaz 
Sotada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Siete Iglesias 
Somos ierra 
Talamanca 
Tielmes 
Tituléis. . . . . . . . 
Torrejon de Ardoz. . . . 
Torrcjon de la Calzada 

_ 3 — 

Existencia 

quo resultó| Repartido en 
•1 pritper se-

á cada pue- mestre d« 
1863 para ro

blo en fin de poner ó com
pletar dicho 

j 
do 1862. 

» 
3 0 1 

96,06| 
358 

87 
152. 
301 

1.659 
166 
802 
148 
«30,771 
242 
314 

4Ó,27| 
90,84 

153 
46 
78 
» 

437 
123 
808,24| 
115 

Torrcjon de Velasco . . . . . . . 655,15 
TorreWuna 
Torrelodones 
Torremoclia de Uceda. 
Torres 
Valdaracetc. . . . 
V&ldeavero 
Valdelaguna. • • • 
Valdemanco 
Valdemaqueda. . . . 
Valdcmorillo. . . . " 
Vatdemoro 
Valdeolinüs . . . . 
Valdo.pi61agos. . . • 
Valdetorres.. . • • 
Valdilecha. • • • " 
YaWerdc 
Vallecas 
Velilla de San Antonio. 
Venturada 
Vicálvaro. . • • 
Villaconejos. • • • 
Villalvilla. . • • : 

Villamanrique de Tajo. 
Villainanta. • • . 
-Villatnanlilla. . . . 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo. 
Villanueva de Perales. 
Villar del Olmo. . • 
Villarejo de Sálvanos. 
Villaverde 
Villaviciosa do Odón.. 
Vil] 'avieja 
* arzalf]o. 
Madrid. . 

T O T A L . 

672,88 
84 

363 
590 
437 
278 
307 
62 
90 

370,261 
884,15 
382 
» 

519 
469,51 
141,44 

1.038,60 
689 8 % 

69 
857 
3U8 
285 
253 
425 
216 
301,40 
227 
236,06 
277 
828,12 
589,93 
716 

72 
170 

78.439,80 

H-0.000 

420 
255 
207 

44 
284 
100 
205 
669,46 
466 
552 
112 
191 
98 

1.172 
483,49 
95 
60 

322 
1.485,66 

116 
71 

205 
178 ,18 
262 

77 
710 
423,08 

67 
95 

150 
95 

642 
300 

58,69 
1.149 

65 
433 
508 
69 
5H 

19S 
649 

í 
301 

96 ,06 
358 

87 
152 
301 

1.659 
1.166 

802 
148 
530,771 
242 
314 

40/271 
90,84| 

3 
» f 

437 
1-23 
808,241 
115 
655,15 
672 ,88 

84 
363 
590 
437 
278 
307 
.62 
90 

370,26 
884,15 
382 

» 
519 
469,51 
141,44 

1 038,60 
e89 ,82 

69 
857 
308 
255 
253 
425 
216 
301,40| 
227 
236,061 
277 
828 ,12 
589,93 
716 

72 
170 

100.000 

100 000 

1.172 
483 49 
95 
60 

322 
l 485 66 

116 
71 

205 
178,18 

. 262 
77 

710 
423.08 

67 
95 

150 
95 

642 
300 

58,09 
149 
65 

433 
508 

69 
56 

198 
649 

»] 
» 

301 
96,06 

358 
87 

152 
301 

1.659 
1.166 

802 
1.148 

530, 
242 
314 

40, 
90,84 

153 
46 
78 
t 

437 
123 
808,24 
115 
655,15 
672,88 

84 
363 
590 
437 
278 
307 

. 62 
90 

370,26 
884,15 
382 

» 
I 953. 57 

178.439,80 68.953,57 

tt » 1 
519 197,45 
469,:? 1 »». 1 
141,44 » 
038,60 65,76 
689,82 » 

69 » 
857 » 
308 
255 » 253 » 425 553,70 
216 
301,40 » 227 a 
236',06 » 
277 » 
828,12 
589.93 
828,12 
589.93 » 7(6 » 

72 »' 
170 ' 
046.4C 15 987 

I.485.2C 24.029,72 35.014,44 

216 
301,40 
227 
236,06 
277 
828,12 
589,93 
716 

72 
170 

72.649,63 

17.351,57 

22.207,56 

60 
1C0,24| 

1 485,6"| 
116 
71 

205 
178,18| 
262 

77 
710 
42:¡,08| 

67 
95 

150 
95 

643 
300 

8S,09| 
1.050 94| 

65 
433 
503 

69 
56 

198 
649 

» 
» 

301 
96,061 

358 
87 

152 
301 

1.659 
,166 
802 

.148 
5J0,77 
242 
314 

40,27 
90,84 

153 
46 
78 

* »'• 
437 
123 
808,24 
145 
655,15 

» 
• 84 
363 . 
590 
437 
278 
307 

62 
90 

370,20 
884,15 

» 

321.óó 
469 51 
141,44 
972,84 
689,^2 

69 
789,91 
308 
255 
253 

» 
216 
301,40 
227 
236,06 
277 
828,12 
589,93 
716 

72 
170 
i 

72.649,63 72.649,63 



OBSERVACIONES. 

i . 1 La cantidad que aparece en la primera casilla está conforme con la existencia 
que nueiló en fin de diciembre de 4862, según la cuenta publicada en el Doletin Oficial 
de la provincia del vienes 4>*«to mayo núm. 103. 

2." No habiéndose repartido mas que a la capital cantidad alguna en el reparti
miento del primer semestre para reponer ó completar el fondo supletorio, deben tam
bién ten rén cuenta ¡os Ayuntamientos1 de la provincia, que el total <!e la torcera casi
lla no representa la equivitlenoia del -1 por 400 de M I * n Bpectivos tupos, sino que la 
Constituye únicameute la existencia que tenian al finalizar el año de 4862. 

5.* Publicado el repartimiento general de cupos del ano económico de 4863 á 1864 
en el Boletín Oficial del día 5 de junio último, no pudo comprenderse en la derrama 
el aumento inherente á los espedientes de partidas fayidas que aparecen en el mismo 
periódico oficial del martes 4 de agosto de este año num. 484, que son los figurados 
cu esta cuenta, y cuyo importe se incluirá en la distribución del año de 4864 á 4865. 

4 / Las cantidades referente* á esta capital se descomponen en la siguiente forma: 

Rs. Cts. 
Repartid*» en el primer semestre 400.000 
Baja por el déficit en lin de 4862 68.953,8*7 

Existencia para atender á bajas del primer semestre. , 

B;»jas publicadas en el Boletín Oficial de 4 de agoste. 45.663' 
Mein que debieron publicarse por bajas ¿ dos casas 

números 4 y 6, calle del Colmillo, comprendidas.en 
la reiaeion pasada por lacomision.de avalúoeon 
fecha 47 de abril 7351 

Gratificación del Sr. Presidente de la comisión de 
avalúo por los ¿eis primeros meses del año actual. 4.000-

Déficit cargado en el repartimi -uto del año económico. . . 17.351,57 

Madrid 34 de octubre de 4863.—José Francisco de Hiero.—Está conforme.—El Inter
ventor—P. O.—Pedro A. Cabezas. 

31.046,43 

48.398 

SESTA SECCIÓN. 

FÁBLICA NACIONAL DEL SELLO. 

El dia 20 del actual, de doce a doce 
y media de su mañana, se verificará en 
esla Fábrica una subasla oral para ad
quirir 500 arrobas de carbón que próxi
mamente se necesitarán durante un año, 
debiendo advertirse que no devengara de
rechos ni gastos de ningún género el es
pediente que en su virtud se forme, sien
do únicamente obligación de los que de
seen tomar parle en la subasta, la de 
constituir en la tesorería de esla fábri
ca el depósito previo de 500 rs., que se
rá definitivo hasta la terminación del con
trato. 

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento, con arreglo á las instruccio
nes vigentes, estando todos los dias no 
feriados, desde las nueve de la mañana á 
las tres de la tarde, de manifiesto en la 
contaduría de esta fábrica el pliego de 
condiciones para los que se interesen en 
la licitación, los cuales podrán al mismo 
tiempo adquirir cuantos dalos, noticias y 
demás antecedentes deseen saber para el 
exacto conocimiento de la ejecución del 
servicio que subasta la Uacienda. 

Madrid 5 de noviembre de 1863.— 
El Administrador—Gefe, Julián de Ur-
quiola. 

FÁBRICA NACIONAL OE TABACOS DE MADRID. 

El dia 20 del corriente, á las dos de la 
tarde, se celebrará en esta fábrica una su
basta oral para el precintado de los cajo
nes de pino que se construyen en este 
establecimiento, á cuyo efecto estará de 
manifiesto en la contaduría del mismo el 
pliego de condiciones todos los dias no 
feriados desde las diez de la mañana á 
las cuatro de la tarde. 

Madrid 6 de noviembre de 4863.— 
Alfonso de Contrera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

C A S A S E N V E N T A . 

En virtud 

donjuán Fernandez Palma, Juez togado 
de primera instanqia del distrito de la 
Universidad de esla capital, refrendada 

Eor el Escribano de número de la misma 
>octor don Mariano García Sancha, se 

venden en pública subasta, como proce
dentes de un concurso, dos casassituadas 
en el pueblo de Pinto y su calle Keal de 
Yaldemoro. señaladas con los números 
10 y 14; la primera comprende de super
ficie horizontal 450 metros cuadrados y 
18 decímetros, equivalentes á 5798 pies 
cuadrados, 44 décimas, con inclusión del 
jardín que forma parle de la misma; y 
la segunda 482 metros cuadrados y 58 
decímetros, equivalentes á 621 o píes cua
drados, 77 décimas, con inclusión tam
bién de un pequeño jardín, habiendo sido 
tasadas por el Arquitecto don Leopoldo 
Zoilo López, la señalada con el número 
10, en 68.521 rs. vn., y la distinguida 
con el número 11, en 37.155 rs. , á re
bajar cargas. 

Para su remate está señalado el lunes 
30 del corriente mes, á las doce de su 
mañana, en la sala de audiencia de dicho 
señor Juez de primera instancia, sita en 
el piso bajo de la territorial de esta corte. 

Madrid o de noviembre de 1865.— 
Sancha.—849. 

de providencia del señor 

AYUNTA ¡VIIENT0S. 

klcaldía constitucional de Villa El Prado. 
J " ! . • 

Debidamente autorizado el Ayunta
miento de Villa El Prado para el arriendo 
en pública subasta por todo el siguiente 
año de 1864 y primer semestre del 65, del 
arbitrio de fiel medidor de áridos con de
recho espontáneo, conforme con lo pre
venido por el reglamento del ramo, ha 
señalado para celebrar el primer rema
te, de diez á doce de la mañana, en la 
sala capitular de esta villa, el dia 29 de 
noviembre inmediato, á condición de ob
s e r v a r el pliego de condiciones que de 
manifiesto al público tiene en su secre
taría. 

Villa El Prado 26 de octubre de 1863. 
—Feliciano Andrino. 

A yuntamtento constitucional \de Bar
celona. 

Con sujeción á lo dispuesto por Real 
orden de 26 de setiembre último y bajo 

las condiciones determinadas en el plie
go espedido por el Eicmo. señor Minis
tro de la Gobernación del reino, que se 
halla de manifiesto en la secretaria de 
este Gobierno civil, se sacará á pública 
subasla en las casas consistoriales de la 
ciudad de Barcelona, á las doce del dia 
30 del m<\, dé 'diciembre del corriente' 
ailo, el servicio y suministro del alum
brado público porgas de dicha capital, 
previa la competente autorización del 
escelentísimo señor Gobernador civil de 
aquella provincia. 

\LCALDlA-CORRE<iIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el ata ae noy. 

2767 fanegas de trigo. 
1767 arrobas de harina de id. 

11.080 arrobas de carbón. 
107 vacas, que componen 42.531 

. libras de peso. 
585 carneros, que hacen 12.826 li

bras de id. 
. 261 cerdos degollados, que hacen 

64.248 libras de peso. / 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dta de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra, i 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
En canal de 72 á 74 rs. arroba. 
Lomo, de 40 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 125 rs. arroba, y üe 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 

Precios de y ranos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52'rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 4675 fanegas. 
Quedan por vender 144 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 48 
ídem medio 51,25 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de noviembre de 1865.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ídem diferido, publicado, 49.90 
Deuda amortizable de primera ¡d 

no publicado, 57. las*> 
ídem del personal, publicado 99 Q n 

ídem municipal de Sisaba del AvSii 
miento de Madrid, con 2 lr2 de íñffi* 
anual, id., 55 d. , u l * k 

Acciones de carreteras, emisión A 
4.° de abril de 1850, dea4000rs r d e 

100 de interés anual, id., IOU75 / ° r 

ídem de á 2000 rs., id., 102. ' 
ídem d e l . 0 de junio de 1851 ñft 1 

2000 rs. , id., 100-75. ' u * * 
Ídem de 51 de agosto de 1852 d* k 

2000 rs. , id., 99-25. , u e * 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, do 4 

2000 rs. , id., 99-75 d. a 

Ídem de Obras públicas de 1.° ;„ 
lio de 1858, id., 99-90. J U~ 
• ídem del Canal de Isabel 11, d e ¿ 

1000 rs. 8 por 400 anual, publicado 
112 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 99. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 220-50 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel \\ ¿ e 

Alar del Rey á Santander, con inores de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, }« 
157 M4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Ueus y Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de id.,id., id., id., 90d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-85 d. 
París á 8 dias vista, 5-18 d. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 10 de noviembre de 1865 
á las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 54-05 y 10. 

P A R T Í ; XO OFICIA 

ANUNCIOS. 

JUSTA MADRILEÑA. 

Sociedad especial minera. 

Gon arreglo al art. 21 d e la ley de 6 de 
julio de 1859, se requiere por secunda vez 
a los señores que á continuación se espre
san, para que eu el término da quince dias, 
se sirvan satisfacer sus descubiertos que 
por dividendos pasivos adeuri&n á la em
presa, en la Tesorería de la misma, calle 
del Olivo, núm. 14, tiei 'd?. 

D. Antonio Linares Gómez. 200 rs. 
Doña Elisa Pérez. 400 1 s. 
Y por primera vez se requiere 1 or igual 

concepto á don ¡Luciano Q lejana de S Ja
va, por 720 rs.; don Mariano Díaz. 160 rs. 
y á don Pedro Sánchez, por 510 rs* 

Madrid 7 de noviembre de 1865.—El 
Presidente.—852. 

SAN MIGUEL ARCANGF.L. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto en esta so
ciedad por dividendos pasivos la señora 
doña Manuela Molina, como poseed» ra que 
es de cinco acciones señaladas c u los nú* 
meros 54,55, primera mitad fie la 36,119» 
120 y segunda mitad de 1a 118, s« la r< quíe-
por tercera y última vez para que en el 
plazo de quince dias se presente fa satisfa
cer las cuotas que la han correspondido, 
en la tesorería dé la misma, sita en la Car
rera de San Gerónimo, núm. 58 y ademas 
el costo de este anuncio. 

Lo que por acuerdo de la Junta de go
bierno se hace público para los electos que 
prevteite la ley de 6 de julio de 1859 en su 
articulo 21 . 

Madrid 10-de noviombre de 1865.—E' 
Presidente, Juan Moreno Benitez.— 855. 

EDITOII, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 
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